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HUITZILAC,MORELOS, 10 DE SEPTIEMBREDE 2014.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTORGENERALDE MEJORA REGULATORIA
EN ELESTADODE MORELOS.
P R E S E N T E.

Por medio del presente escrito y por instrucciones del Presidente
Municipal C. José Alfredo Mancilla Rojas, además con fundamento en los artículos
76 Y 78 fracciones I y 11 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. le
envió un cordial saludo y al mismo tiempo me dirijo a usted para enviar el
Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Huitzilac. Moretos, además de
la copia certificada del acta de cabildo en la cual se aprueba el reglamento
mencionado, asimismo solicito a usted tenga a bien otorgar la exención de
elaborar la manifestación del Impacto Regulatorio como lo marca la Ley de
Mejora Regulatoria del Estado de Morelos en su artículo 51.

Sin más por el momento me despedido de usted agradeciendo la atención
prestada a la presente.
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Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria

para el Municipio de Huitzilac, Morelos.

C. JOSÉ ALFREDO MANCILLA ROJAS PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE HUITZILAC, MORELOS, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL AYUNTAMIENT0 DFf::llJlT-ZI[AGb-MGRELO?1 EN USO DE LAS
FACULTADES QUE LE C0NFIEREN l S I\RTICuLOS 115 DE LA
CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTA80S UNIDOS MEXICANO~j
112 y 113 DE LA CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO LIBRE T
SOBERANO DE MORELOS; 15¡..,17; 3811 FRACGION 111; 4~ FRACCION 1
DE LA LEY ORGANICA MUNICIt"'A~ BEL EST,~ElO DE MO~ELOS, Y

11«1 iI/'/IYIICONSIDERANDO ...,

La Mejora Regulatoria ha sido definida por el artículo 2 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, como el conjunto de acciones
jurídico administrativas, que tienen por objeto eficientar el marco juridico y
los trámítes administrativos para elevar la calidad de la gestión pública en
beneficio de la población,l I

Derívado de lo anterior, existe una visión íntegral respecto a la mejora
regulatoría, la cual no se limita al ámbito económico o empresarial, sino
que implica al mísmo tiempo elevar lacalidad de la gestión pública, por lo
que resulta imperativo fortalecer el arco jurídico de actuación de la
autoridad encargada de aplicar la Ley¡ de mérito, a fin de (jotarla de los
mecanismos adecuados para que pueda implementar las acciones,
instrumentos y sus facultades en la materia.

En ese tenor, es voluntad del Poder Ejecutivo Municipal ímpulsar cambios
para construir y actualizar un marco regulatorio transparente y eficiente,
que propicie la simplificación de los actos, procedimientos, trámites y
servicios de la administración pública, empleando medidas de
modernización, automatización, simplificación y desregulación jurídica y
administrativa, aprovechando las tecnologías de información y
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comunicación para generar estímulos sólidos y efectivos a fin de atraer la
inversión y elevar los niveles de competitividad del estado de Morelos.

Esta regulación conserva la visión de parte del Poder Ejecutivo Municipal,
a través de la CEMER, de impulsar las acciones de los Municipios,
proporcionando capacitación, asesoría, y respaldo para la instrumentación
de las herramientas y politicas regulatorias, que permitan acercarlos a un
enfoque de ciclo de gobernanza regulatoria; Idl cual es fundamental de
acuerdo a lo expresado I por la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE) en su publicación "México hacia una
perspectiva de Gobierno entero para la Mejora Regulatoria", en la que
señala: "Es necesario crear instituciones sólidas para que la reforma
regulatoria eche raíces y logre continuidad en los estados y municipios de
México. Supervisar la ¡actual puesta en serVicio de instituciones y
herramientas es importante para asegurar que éstas no queden confinadas
en la letra de la ley. Pueden sugerirse tres elementos constitutivos: leyes
para la reforma regulatoria, unidades encargadas de operar la reforma
regulatoria, y consejos ciudadanos para dar seguimiento a las políticas
regulatorias" .

En atención a lo anterior, el Poder Ejecutivo Municipal ha determinado
expedir. un nuevo Reglamento de la Ley de la materia, en el que se
contemple una estructura funcional que tiene como principales objetivos
garantizar certeza jurídica a la ciudadanía, cuando acuda a realizar __ +--,
gestiones o trámites a las instituciones de Gooierno Municipal, incrementar
la integridad y confidencialidad de los actos, transparentar la actuación de
las autoridades y aprovechar la tecnología, para brindar la mejor atención
a los ciudadanos.

A través de este instrumento jurídíco, se logran definir de manera clara
aspectos que permiten orientar la adecuada ímplementación de los ~
órganos y herramientas de la mejora regulatoria como lo son: el Consejo ..
Municipal de Mejora, las Unidades Municipales de Mejora Regulatoria, el
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Registro Municipal de Trámites y Servicios, los Lineamientos de la
Manifestación de Impacto Regulatorio, el Registro Único de Personas
Acreditadas, el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, la Afirmativa
Ficta y las Infracciones y Sanciones Administrativas.

Por lo que en atención y cumplimiento a lo:dispuesto por el Artículo Cuarto
Transitorio del Decreto Número Mil Ooscient6s T~einta y Nueve, por el que..•.. ,
se reforman y adicionan diversos articulas della Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, publicado en el F?eriódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 5167 de fecha cinco de marzolde dos mil catorce, por lo
expuesto y fundado; se expide el siguiente:

REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA
PARA EL MUNICIPIO DE HUITZILAC, MORELOS.

CAPíTlfLO I 1
11 I

DISPOSICIONES GENERAUES

Artículo 1. El presente reglamento esoELordén público, interés social, de
observancia general y de aplicación a los actos, procedimientos,
resoluciones y servicios de las Dependencias y Entidades del Municipio de
Huitzilac, Morelos, para prever el exacto cumplimiento de la ~ey ae Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, su Reglamento y demás
disp.0siciones legales y administrativas aplicables.

Artículo 2. El presente Reglamento tiene por objeto promover acciones,
políticas públicas y estrategias en favor de la mejora regulatoria en el ~
Municipio de Huitzilac. Para ello, resulta prioritario mejorar el entorno para
hacer negocios, incrementar la competitividad, alentar acciones en favor
de la competencia, fortalecer la capacidad para atraer y retener
inversiones productivas y talento, reducir la carga regulatoria en cuanto a
costos y tiempos que las empresas y ciudadanos deben cumplir ante las
instancias gubernamentales para detonar el crecimiento económico.

Página 3 de 15

NUEVA.
VISION



l~J I (omisión Estatal
MORELOS de Mejora

,om ¡¡ECU"VO Regu Iatori a
Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria

para el Municipio de Huitzilac, Morelos.
Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, además de las
definiciones contenidas en la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y su Reglamento, se entenderá por:

1. Cabildo: Al órgano colegiado y deliberante en el que se deposita el
gobierno y la representación jurídica y política del Municipio, integrada por
el Presidente Municipal, Síndico y Regidores;
11. Dependencias: Dependencias tde la Administración Pública del
Municipio. L I
111.-Enlace de Mejora Regulatoria. La personé! designada por el titular de
la Dependencia o Entidad, Icon la finalidad I de que atienda y de
seguimiento a los programas e instrumentos de la mejora regulatoria en
coordinación con la Unidad Municipal. I

IV.- Entidades: Organismos Públicos Descentralizados, las Empresas de
Participación Estatal Mayoritaria y Fideiéomisos Públicos, de la
Administración Pública del Municipio;
V. Municipio: El Municipio de Huitzilac, Morelos.
VI.- Programa: Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio;
VII.- Registro: Registro Municipal de Trámites y Servicios.

Artículo 4. Los Ayuntamientos podrán suscribir convenios de coordinación
y participación entre sí y con la Comisión, para la mejor observancia y
ejercicio de facultades concurrentes o coincidentes. En ellos deberán
observarse las disposiciones de la Ley y el Reglamento, y proveer a la
creación y consolidación de un sistema de mejora regulatoria, de
desregulación y de simplificación de los procesos de gestión de trámites y
servicios aoministrativos, que abonen a la eficacia y la eficiencia en la
prestación del servicio público.

CAPíTULO 11 ~
DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA

y SUS ATRIBUCIONES L

Artículo 5. Son autoridades en materia de Mejora Regulatoria:

1.El Cabildo del H. Ayuntamiento;

11.El Presidente Municipal;
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111.El Consejo Municipal

IV.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal.

IV.- La Unidad Municipal.

Artículo 6 - El Cabildo del;-H.-Ayuntamiento¡ tendrá además de las
establecidas en el artículo 73 de lalLey, las siguientes atribuciones:

I

1.Coordinarse con la Unidad Municipal para homologar los lineamientos,
criterios, guías y en generaLtodo tipo de disposiciones de carácter general,
para la aplicación de las disposiciones legales y administrativas en materia
de mejora regulatoria; / -~ 1I

11. Analizar el avance Iprogramáticode mejora regulatoria y de la
evaluación de resultados; I

111.Implementar políticas y acciones que permita'n contribuir a la Mejora
Regulatoria en el MuniciPi~ ~ jlt I
IV. Regular las actividad~S y funcionamiento del SARE del Municipio;

/-. /' ,...
V. Establecer la c1asificac£n1a~los gif9s o actividades empresariales en
el Municipio;

VI. Normar en materia de aplicación y promoción del proceso de Mejora
Regulatoria para todas las Entidades y Dependencias de la Administración
Pública Municipal;

VIII. Fomentar el lJso de Medios Electrónicos y. Firma Electrónica de
acuerdo a las disposiciones legales administrativas aplical:5les;

IX. Promover la adecuada implementación de las herramientas de la
mejora regulatoria; J
X. Las demás establecidas en la Ley y otras disposiciones juridicas y
administrativas aplicables.

Artículo 7. El Presidente Municipal tendrá las siguientes facultades:
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1. Suscribir convenios de colaboración y coordinación con el objeto de
propiciar un proceso integral de Mejora Regulatoria;

11.Promover la realización de un proceso continuo y permanente de
Mejora Regulatoria, buscando agilizar, simplificar, eficientar y dotar de
mayor seguridad jurídica los procedimientos administrativos que lleven a
cabo las Dependencias y Entidades; - =-=--t- ,. 1-..,1

111.Designar al Titular de la Unidad Municipal q¿ien será el Responsable
Oficial y al Responsable 'Técnico, en los términos de lo establecido por el
artículo 34 de la Ley; (

IV. Las demás establecidas en la Ley y otras disposiciones jurídicas y
administrativas aplicables. I

~ I

Artículo 8. El Consejo Municipal tendrá además de las establecidas en el
artículo 75 de la Ley, las siguientes atribuciones:

1. Conformar comitéJI técnicosYespecializados para tratar asuntos
específicos / . I L11

11. Vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de las atribuciones y
operación de la Unidád Municipal.

111. Las demás establecidas en la Ley"y otras disposiciones jurídicas
administrativas aplicables~ .--

Artículo 9. l:as 8ep'endencias y Entidades tendrán además de las
estal5lecidas en el artículo 77 ae la Ley, las siguientes atribuciones:

1.El titular de las mismas deberá designar a una persona que funja como
Enlace ae Mejora Regulatoria;

11.Promover la disminución de costos innecesarios a las empresas y
ciudadanos, con el propósito de alentar la competitividad, la inversión
productiva y la generación de empleos;

111.Prevenir situaciones de daños y costos que causen o puedan causar
en perjuicio del público por insuficiencia de información;
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IV. Promover y facilitar la disminución de los tiempos de respuesta
previstos en las leyes, Reglamentos o disposiciones administrativas de
carácter general;

V. Solicitar únicamente los requisitos inscritos en el Registro Municipal;

VI. Dar cumplimiento al f?rograma y ejecutar las herramientas de mejora
regulatoria;

iI- IlJJl
VII. las demás establecidas en71a ltey ¡y otras ¡dispoSiciones jurídicas y
administrativas aplicables\n 1I I > III
VIII. las demás establecidas en la Ley y otras Idisposiciones jurídicas y
administrativas aplicables~ ¥~~ 1 I

Artículo 10. la Unidad Municipal te~drá ade~aJlde las establecidas en el
artículo 76 de la ley, las sig'uientesa'tribucion'es:1

I S l
. I d I M .1 ).1 ~11c'f: ~ . ..11 z.- er e VInCUo e unlclplo con' a .omlslon;

11.-Integrar un Programa Anual de'Mejora RegLilatoria del Municipio, que
estará conformado por los programas remitidosl por las dependencias y
entidades, el cual deberá ser enviado a la Comisión;
111.-Enviar un informe trimes!.lal.a I ~0'Jsejo M/unicipal y a la Comisión que
contenga: ---~ ~-

1.- Relación de anteproyectos y MIR dictaminado;
2.- Trámites y servicios, inscritos, modificados y/o eliminados en el
Registro Municipal;
3.- Total de empresas aperturadas, monto de inversión y empleos
generaaos a través del SARE; ~
4.- Avance en el cump,limiento del Programa;
5.- Programas y acciones relevantes en materia de mejora regulatoria; ,
6.- las demás que determine el Consejo o la Comisión.

IV.- Coordinar acciones en materia de mejora regulatoria con los sectores
público, privado y social.

CAPíTULO 111
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MEJORA REGUlATORIA
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Artículo 11. Se crea el Consejo Municipal de Mejora Regulatoria como
una instancia consultiva del Municipio en materia de mejora regulatoria, en
el que participan los representantes de los sectores público, privado y
social.

Artículo 12. El Consejo Municipal, se conformará de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 74 de-Ia-tey.-----

¡:... Al'" I

Artículo 13. Las convocatorias que realice el Consejo Municipal, deberán
ser realizadas por lo menos con cinco dias hábiles de anticipación en el
caso de las sesiones ordinarias y con veinticuatro horas de anticipación
para las extraordinarias, deberán estar firmadas por el Presidente y/o por
el Secretario Técnico, y deberá incluir el orden del dia que contenga los
asuntos a tratar y los documentos anexos de cada uno de ellos.

I r
Artículo 14. Cada uno de los integrantes del Consejo Municipal nombrará
un suplente, quien tendrá las mismas facultades que el consejero
propietario durante su suplencia. Con1el fin de 'preservar la continuidad del
proceso de mejora regulatoria, los suplentes de los integrantes del
Consejo Municipal deberán ser preferentemente personas relacionadas
con esta materia. La designación de suplentes deberá realizarse mediante
escrito dirigido al Secretario Técnico del Consejo, suscrito por el consejero
propietario de que se trate, en la primera sesión de cada año o, en su
caso, en la primera sesión a la que asista el suplente respectivo.

Las sesiones serán presididas por el Presidente y, en su ausencia, por el
Secretario del Ayuntamiento o su suplente.

Artículo 15. Los integrantes del Consejo Municipal tendrán derecho a voz
y voto, sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por. mayoría
de votos de los integrantes presentes.

Artículo 16. LOS integrantes del Consejo Municipal a que se refieren las
fracciones VII y VIII del artículo 74 de la Ley, permanecerán en su cargo
por un periodo de dos años, pudiendo ser designados para un periodo
más, a propuesta del propio Consejo Municipal, propiciando que tengan
acceso en la integración del Consejo Municipal, el sector empresarial,
social, Académico y colegios de profesionistas.

Artículo 17. Son obligaciones de los integrantes del Consejo Municipal:
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1.Asistir a las sesiones a que fueren convocados;
11.Desempeñar, con la debida diligencia, las comisiones que se les asigne;
111.Firmar el acta de la sesión para los efectos de aprobación, ya sea de
carácter ordinario o extraordinario;
IV. Acompañar a las sesiones los documentos anexos sobre los asuntos a
tratar; . , ,~C",'"T" r-.=;:==¡1
V. Cumplir los acuerdos tomados en las seslone"'s!y
VI. Las demás que señalen las Clisposicione's'llegales y administrativas
aplicables.

Artículo 18. Son atribuciones de los inte6rani~; ~el Consejo Municipal:

. ., bl l' ~ ?d I 011t 1I d I D'1.Expresar su oplnlon so re os asuntos e ruen e la;
11.Tener voz y voto; '1
111.Formar parte de las comisiones que designe_el Consejo Municipal;
IV. Proponer y entregar a la Unidad Municipal los proyectos que

consideren necesarios para presentarlos "al Consejo Municipal;
V. Realizar observaciones, comentarios o 'rectificaciones de las actas

levantadas, única'mente en lo que Irespecta a omisiones,
puntualizaciones 01fallas que se adviertan en la redacción de las. .
mismas, y

VI. Designar y remover, en su caso, a los lrltegrantes de las fracciones VII
y VIII del artículo 74 de la Ley. - -" - - ~.

Artículo 19. l!.as sesiones del Consejo Municipal serán válidas con la
asistencia de la mitad más uno del total de sus integrantes.

Artículo 20. Serán causas de revocación de [os intearantes del Conseio
Municipal previstos en las fracciones VII y VIII del articulo 74 de la Ley,
las siguientes:
1.No asistir más de dos veces consecutivas a las sesiones;
11..No desempeñar con la debida diligencia las Comisiones que se les
aSigne;
111.Incumplir los acuerdos tomados en las sesiones, y
IV. No firmar el acta de sesión.

Artículo 21. El Presidente del Consejo Municipal podrá convocar a
sesiones extraordinarias cuando lo considere necesario, debiendo
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justificar las razones en la convocatoria respectiva, la cual deberá emitir al
menos cuarenta y ocho horas antes de su realización.

Artículo 22. La convocatoria para celebrar sesiones de la Consejo
Municipal deberá señalar el tipo de sesión que se convoca, la fecha, hora
y lugar de reunión, e incluir el orden del día, con el señalamiento de los
asuntos que ésta conocerá,-debiend07acompañarse de los documentos
que serán motivo de análisis, opinión y/o resolución.

Artículo 23. Las actasl de sesión del ConsejÓI Municipal contendrán la
fecha, hora y lugar de la ¡reunión; el nombre de los asistentes; la orden
del día; el desarrollo de la misma; y la relación de asuntos que fueron
resueltos, y deberán estar firmadas por el Presidente y el Secretario
Técnico, y por integrantes de la misma.

I ¡eL. ,1./1" 11I 11I
Artículo 24. Son facultades del Presidente del Consejo Municipal o su
suplente, las siguientes: I

1.Presidir las sesiones ordinarias y e\fraordina'ri~s;
11. Proponer reformas lo adiciones a 10sCordenamientos legales y
disposiciones generales para/ simplificar 10s'1¡trámites y servicios del
Municipio; "", I
111. Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas de
competitividad; - = v~-

IV. Plantear sustituciones de consejeros en los casos señalados en el
artículo 20 del presente Reglamento.

Artículo 25. El Secretario Técnico del Consejo Municipal, tendrá las
siguientes facultades:

1. Presentar al Presidente (lel Consejo Municipal un informe sobre los
avances de los planes o programas de Mejora Regulatoria en cada una de
las Dependencias o Entidades; I T I V n
11.Atender las sugerencias de los integrantes del Consejo Municipal e
invitados en materia de Mejora Regulatoria;

111.Someter a revisión de los Comités Técnicos Especializados las
propuestas de modificaciones y reformas reglamentarias, que tengan
impacto en la actividad empresarial;
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.....J CAPíTULO IV
DE l.:A UNIDAD MUNICIPAL

Artículo 26, La Unidad Munici~al se cO~f~~ará por los servidores
públicos designados en los~términos del artículo/7 fracción 1IIdel presente
reglamento, así mismo el--persolÍalS-ríe'ce~ario para atender de forma
adecuada la implementación de esta política pública,

Artículo 27 ta Unidad MuniciRal tendrá como objeto esencial, promover,
coordinar y supervisar todas las acciones tenéJientes al desarrollo C1ela
mejora regulatoria en el Municipio,

CAPíTULO V
DE lOS ENLACES DE MEJORA REGUlATORIA

Artículo 28. Los Enlaces Municipales tendrán, en su ámbito de
competencia, las funciones siguientes:

1.Coordinar conjuntamente con la Unidad Municipal, el proceso de mejora
regulatoria al interior de la Dependencia o Entidad correspondiente;
11. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Consejo
Municipal o la Unidad Municipal, según corresponda, y en las cuales se

IV. Proponer al Consejo Municipal el calendario de sesiones ordinarias;

V.- Proponer la integración de los Comités Técnicos Especializados;

VI.- Convocar a las sesiones del Consejo Municipal y remitir la información
respectiva a sus integrantes; 11

'\jl=e, LA TRA~
VII, Dar seguimiento a 10s'"'fi\cuerClosdel COlil

l
,sejo Municipal y brindar el

apoyo oficial necesario para su r~alización; I :t>11

VIII D'f d' I ' 'd ddOd
l IIC\ -w-., 1M !:- 1I, I un Ir as actlvl a es e onseJo unlclpa;

IX.- Levantar las actas de las sesiones y IIeva~lllos libros o folios de las
mismas; asi como el control, de asistencias, 1I ~
X,- Las demás que sean acordadas por el pleno 'del Consejo Municipal.

I f I
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traten asuntos en los que esté involucrado algún aspecto del Programa de
la Dependencia o Entidad que representa;
111.Asistir a los cursos de capacitación que promueva la Unidad Municipal;
IV. Solicitar a la Unidad Municipal, la asesoría necesaria para el
cumplimiento de los programas y acciones en materia de mejora
regulatoria al interior de la Dependencia o Entidad;
V. Coordinar la elaboración,-suscribir-y-enviar-a la Unidad Municipal los
Anteproyectos y sus correspondientes MIR;
VI. Informar bimestralmente, de conformidad I con el calendario que
establezca la Unidad Municipal, los avances della ejecución del Programa;
VII Suscribir y enviar a la Unidad Municipal, lal información por inscribir,
modificar o eliminar en el Registro; 'J r>11
VIII. Reportar al titular Ide las Dependencias o Entidades a la que
pertenece; las acciones que realiza con la Unidad Municipal.
IX. Coordinar e integrar el Programa de la Óependencia o Entidad que
represente y enviarlo a la Unidad Municipal; '1
X Mantener ~ctualizada la informacJó~,contenida.l~n el Registro;
XI. Las demas que establezca la Ley y la normatlvldad aplicable.

CAPíTULO VI
HERRAMIENTAS DE MEJORA REGUlATORIA,

1.- p.mgrama Anual é1eMejora Regulatoria
2.- Registro Municipal de Trámites y Servicios
3.- Manifestación de Impacto Regulatorio
4.- Sistema c!e Apertura Rápida de Empresas
5.- Registro Unico ce Personas Acreditadas .
6.- Afirmativa Ficta ~

. '. ... r I T".. .Para la Implementaclon, coOralnaCIOn,desarrollo, operaclon y acciones de
estas herramientas se estará a lo dispuesto a lo establecido en la Ley y su
Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables, de
conformidad a las atribuciones que correspondan a cada una de las
autoridades sobre la materia en el Municipio.

Artículo 29. Las herramientas de mejora regulatoria en el Municipio son
las siguientes:
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lliJ I (omisión Estatal
MORELOS de Mejora

POO[""CU"VO Regu Iatoría
Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria

para el Municipio de Huitzilac, Morelos.
CAPíTULO VII

DE lAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 30. Las autoridades en materia de mejora regulatoria del
Municipio deberán informar a la Contraloría Municipal respecto de los
casos que tengan conocimiento del incumplimiento a lo previsto en la Ley,
su Reglamento y en el=presente-ordenamiento, para los efectos de
responsabilidad a que haYa Iu'gar. I 6. f ~ ". I

11; I~ II~I
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el Periódi~¿~;Oficial-":r¡~rra y 'Lib~rtad", órgano de difusión
del Gobierno del Estado de Morelo~ ~ 1I L 11

') Ir»;K
SEGUNDA. Se abrogan todas aquellas ~ispot£ciones que se opongan o

, I / 1Icontravengan al presente Regla~ent:- _ ~ f /

TERCERA. La Unidad MiJ~¿¡pal"deberá_iñ'ttg{arse dentro de los treinta
dias naturales siguientes a la8ñtrad~n vigor del presente Reglamento,
para lo cual el Presidente Municipal en uso de la atribución conferida en el
articulo 7 fracción 111del presente Reglamento, designará al Responsable
Oficial '¡j, Técnico Rue conforman la Unidad Municipal.

I I
QUINTA. Las Dependencias y Entidades deberán hacer del conocimiento
de la Unidad Municipal los nombramientos de los Enlaces de Mejora
Regulatoria, previstos en el artículo _I_del presente Reglamento en un
término máximo de cuarenta y cinco dias naturales siguientes a la entrada
en vigor del presente Reglamento. ( t. 1

I ,- ílb. 1( " •.....
fI f'"

CUARTA. El Consejo Municipal deberá instalarse en un plazo de cuarenta
y cinco dias naturales siguientes a la entrada en vigor del presente
Reglamento.
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Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria

para el Municipio de Huitzilac, Morelos.

SEXTA. La Unidad Municipal en conjunto con los Enlaces de Mejora
Regulatoria deberán coordinar las acciones necesarias para la integración
del Registro Municipal de Trámites y Servicios, el cual deberá estar
publicado en los términos de lo dispuesto en la Ley, en un término máximo
de noventa días naturales-=a=partir-=de=la-entrada en vigor del presente
Reglamento. II..NE::, LA 1 RA "11...•
SÉPTIMA. La Unidad Municipal en conjunto _con el área de desarrollo
económico del Municipio deberán coordinar la9 acciones necesarias para
la implementación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, el cual
deberá estar operando en~os términos de lo ~di'spuesto en la Ley, en un
término máximo de ciento~ihcuenta 'dias na'iúr~¡es a partir de la entrada

-'-en vigor del presente Reglamento.

OCTAVA. Los asuntod en materia de mejora regulatoria que se
encuentren en curso a lalentrada en vigor del presente Reglamento, serán
resueltos por la Unidad Municipal, en el ámbito de su competencia.

NOVENA. Las Dependen~as-/t~tÍd~d'i~¿fendrán la obligación de
presentar ante la Unidad Municipal su primer Programa Anual de Mejora
Regulatoria, en un p-Iazo que no excederá de ciento cincuenta días
naturales contados a partir de la entrada en vigor ael presente
Reglamento.

Dado en el salón del Cabildo del Recinto Municipat:pe- uitzilac, Morelos, a ~
los 13 días del mes de Agosto del añ . ~atorce. ~

V {.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUITZILAC,

MORELOS.

C. JOSÉ ALFREDO MANCILLA ROJAS.
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Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
para el Municipio de Huitzilac, Morelos.

POD TIVO
REGIDORA DE ECOLOGíA

C. RANDY ELlZABETH PÉREZ SOLís.

Página 15 de 15

NUEVA,
VISION



AYUNTAMIENTO DE HUITZILAC, MORELOS.

2013-2015

SECRETARIA GENERAL.

COPIAS CERTIFICADAS

\YUNTAMIENTO MUNICIP;':
. C; HUITZILAC.r~CRE;':~.~

~i)13• 2015



f ,

. :rC¡r,'.L
,LO,

SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO

Municipio de Huitziloc, Morelos
Miércoles, 13 agosto de 2014.

f'

I \.. , _

SIENDO LAS CATORCE TREINTA H0RAS DEL DIA TRECE DE JULIO DEL A'JO DOS MIL
CATORCE; PREVIA CONVOCATORIA REALIZADA. EN USO DE LA PALABRA EL C. JOSÉ

"ALFREDO MANCILLA ROJAS. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
HUITZILAC. MORELOS, INSTRUYE \ AL SECRETARIO A EFECTO DE PAS/\R LISTA DE

"ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO. oo__ oo _ o oo o _ oo __ o o_ o o o o_ o_
PRIMER PUNTO." SIENDO ESTA LA INSTRU(¡;ClÓN DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EL
SECRETARIO EN USO DE LA PALABRA, REALIZA EL PASE DE LISTA TENIENDO A LOS. ¡,
INTEGRANTES DE CABILDO MANIFESTAND0SE DE LA SIGUIENTE MANERA: oo __ 0_. '
El PRESIDENTE MUNICIPAL. C. JOSE ALFREDO MANCILLA ROJAS. MANIFESTANDO.

¡.
PRESENTE; "o o " o o o " o o " o o " . " o "," o " -::" • " o o " • o •. o o " o o " " o " " • " " " " " " •
El SíNDICO MUNICIPAL. C. HÉCTOR GARcíA JURADO. MANIFESTANDO. PRESENTE; " ", . .
EL REGIDOR DE HACIENDA. C. DIMAS GARCIA GARCIA. MANIFESTANDO. PRESENTEo
LA REGIDORA DE OBRAS PÚBLICAS. C:,:JUD}TH ARIZMENDI ACOSTA. MANIFESTANDO.
PRESENTE; o o • o o o • " o o •. o •..•• :' •• ::" •• " o o •. o • " " " " " " " " • o " " o . " o . "
LA REGIDORA DE EDUCACiÓN. ECOLOGíA Y CULTURA RANDY EllZABETH PÉREZ

, !i
SOLlS. MANIFESTANDO. PRESENTE.• o " " • < " " o • " " o • " ••• " o o " o o " " o • " " " " • "
HABIENDO MANIFESTADO EL PASE D{L1gTA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL
'PRESIDENTE MUNICIPAL INSTRUYE AL SEtRETARIO A DAR CUENTA DEL SIGUIENTE. .~.~
~~~~~~~\~~~~~ ~~~~~A~;T~-R-I~o ~~lU-E~oT~- ~~ -~- ~~~~I~-E~oT~-~~~~~;;;: ~ -~~

HONORABLE CABILDO, LA ASISTENCIA ¡bE LOS CINCO INTEGRANTES DEL CUERPO
EDILICIO; POR LO CUAL EL SECRETA~8 DECLARA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL
PARA REALIZAR LA PRESENTE SESiÓN. ¿¡.RDINARIA DE CABILDO; EN USO DE LA

•• >.

PALABRA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 'lNSTRUYE AL SECRETARIO A FIN DE DAR
CUENTA DE LOS ASUNTOS DEL ORDE~ D'~ DíA; SIENDO TAL LA INSTRUCCiÓN DEL

;:~S;~~N;;L ~U~~: ~~~ ~AU:~_ ~~ _L1:~~~;~~~: ~~ :~:oRoE~~~~~ _~~ ~~:~~~~_ ~ oL~S. ,
1. PASE DE LISTA. .i:~
2. VERIFICACiÓN DEL QUÓRUM~'LEGAL.;(
3. APROBACiÓN DEL ORDEN D.~L DíA. ~:

4. ANÁLISIS. DISCUSiÓN Y EJ SU CASO APROBACiÓN DEL REGLAMENTO DE~. 'h
MEJORA REGULATORIA MU.NICIPAl. ~J.

5. ASUNTOS GENERALES. 1 ~
6. CLAUSURA DE LA SESIÓN'/ K

J i.r t
TERCER PUNTO.' PROCEDIENDO EL SECRETARlo'-A DAR LECTURA AL ORDEN DEL DíA;

¡ '.
EN USO DE LA PALABRA ELJC. PRESIDENTE MUNICIPAL INSTRUYE AL SECRETARIO

~ '. .
PARA QUE PONGA A VOTAClON ECONOMIC .' LA APROBACION DEL ORDEN DEL
' . ~ "
OlA; SIENDO ASI. EL SECR'ETARIO MUNICIPAL SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL

I ~
CABILDO QUE LEVANT ANDO LA MANO MANIFIESTEN SI ES DE APROBARSE EL ORDEN

' / , "'40 •
DEL OlA PARA LA REALlZAClON DE LA PRESENTE':.SESION ORDINARIA DE CABILDO;, '

LEVANTANDO LA MANO TODOS Y CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO SE. ,
TIENE POR APROBADO EL ORDEN DEL DíA POR UNANIMIDAD. DESAHOGANDO Así EL
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.- o_ oo _o __ o_ o 0'0 o _ o o_ o__ o __ o_ o_ o o _ o_ o_ o_o

,',
CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIO!'J EL c. PRESIDENTE MUNICIPAL
INSTRUYE AL SECRETARIO PARA DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL
DíA. - oo _ o o_ o__ o o _ o o _o o _ o__ o_ o _ oo _ o o _o __ o _ o _ o _ o o _ o _ o _ o _o _

CUARTO PUNTO." EL SECRETARIO MUNICIPAL DA CUENTA DEL CUARTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DíA QUE CONSISTE EN EL ANÁLISIS. DISCUSiÓN Y EN SU CASO
APROBACiÓN DEL REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL;

\ .



SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO

Municipio de Huitziloc, Morelos
Miércoles, 13agosto de 2014.
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INSTRUYENDOEL e PRESIDE~H~&AUNIClPAL AL SECRETARIO A FIN DE QUE ELMISMO
• 1 ~

DE CUENTA DE LOS PORM,ENo.~ES DEL PUNTO EN DESAHOGO; A LO CUAL
SECRETARIOEXPRESAQUE E1DE SGMA IMPORTANCIA APROBAR EL REGLAMETO DE

l '1'
MEJORA REGULATORIA PARA QUE \H MUNICIPIO PUEDA ELEVAR LA CALIDAD DE'. ...•..
GESTiÓN PÚBLICA EN BENE~IClO D~;'TODA LA POBLACiÓN Así COMO TAMBIÉN
PROPORCIONAR LA SIMPLlFkAClór:'; DE ACTOS, PROCEDIMIENTOS, TRAMITES Y; .

SERVICIOS DE UNA MANERA ,TRANSPA1i1ENTEy JUSTA. UNA VEZ QUE EL SECRETARIO
1, ,t

HA CONCLUIDO CON LA EXp'OSIClON\DEL PUNTO EN DESAHOGO. PROCEDE EL e
PRESIDENTE MUNICIPAL A 'INSTRUIR !AL SECRETARIO A CONSULTAR A LOS
INTEGRANTES DEL CABILDO ~I TIENEN ~LGUNA OBSERVACIÓN, ACLARACIÓN O
PARTICIPACIÓN RELATIVA AL;. PUNTO EN DESAHOGO; SIENDO ASí. PROCEDE EL
SECRETARIO A REALIZAR LAkoNSULT' INSTRUIDA POR EL PRESIDENTE A LOS
INTEGRANTES DEL CABILDO}, A LO '\CUAL EL SíNDICO Y LOS REGIDORES
C~NTESTARON QUE NO HAY ~~S TEMA~QUE DESAHOGAR EN EL PRESENTEPUN O;

~~:~~~{~ Ei~~~~~:~;:LU~~JE~i~W~~S:~I~~~~EB~~~~~3~;:~~~~Q~~:[~E

PRESIDENTEMUNICIPAL EL SECRÉ\~ARIO, LICITA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO
QUE LEVANTANDO LA MANO MI'¡N,IFIES¡¡,ENSI ESDE APROBARSE EL CUARTO PUNT. ,~~DELORDEN DEL DIA; .. - - .. - - , , .. - ~~ - - -# .. - , , , , , , , , , , , .... , , - - - .. , , , - , , , , , , - -
LEVANTANDO LA MANO LOS INTEGRANTES DEL CABilDO SE MANIFESTARON DE LA

ti
SIGUIENTEMANERA: - - - - - - - - - - ,.. • ••.•• - • - •• - - - • " - - - - - •••••.••
EL PRESIDENTE MUNICIPAL c. JdÚ 'ALFREDO MANCILLA ROJAS, MANIFESTÓ.•.. ~
APR.oBADO: • - - • " " •••• ". - - - - - "1' -. - - . - - . ' . - ..•.• ''- .• - ..•.• - - • - •
ELSINDICO MUNICIPAL C. HECTOR G.A..CIA JURADO, MANIFESTO. APROBADO; - - - -
El REGIDOR DE HACIENDA, C. DIMAS ~ARcíA GARcíA. APROBADO; " - - - - - - .. - - -
LA REGIDORA C. JUDITH ARIZMENDI A aSTA, MANIFESTÓ. APROBADO; - " - - - . - ••
LA REGIDORA C. RANDY ELlZABETHPÉ~_~ SaLís, MANIFESTÓ, APROBADO; - - • - - - -
POR LO QUE EL PUNTO EN DESAHOGq SEAPRUEBA POR UNANIMIDAD. - - .• " - - - -

1<' \;:'

EN CONSECUENCIA DE LA VOTAq)Ó~ REALIZADA POR SUS INTEGRANTES, EL
HONORABLE CABILDO DE HUITZIL'\t, MORELOS. EMITE EL PRESENTE ACUERDO
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA:El R"EGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA

1. ,\
MUNICIPAL DE HUITZllAC. MORELQS: HABIEI~DO COI'ICLUIDO EL DESAHOGO DEL
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL Dt'~ EL p~~s.IDENTE INSTRUYEAL SECRETARIO A FIN
DE QUE PROCEDA A CONTINUAR ON EL~DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL

• ,1 ~lORDEN DEL OlA. ' , - - - - - - - - , , , '¡" - - ' - - - ...~;- - - - - - - - - - - - - .. - - .. _
~1l' ,.•.f ,.
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SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO

Municipio de Huitzilac, Morelos
Miércoles, 13 agosto de 2014,

/JEme D6íilICIPAl
ITZlLAC. ~IORElOS
2013-2015.,

2t13 -2015
f

REGIDOR /'

c. JOSÉ ALFR

C. DIMAS GAy:íA GARCíA

INTEGRANTES DEL CABILDO PARA QUE MANIFIESTEN SI ES DE APROBARSE EL PUNTO
EN DESAHOGO; SIGUIENDO LA 'INSTRUCCiÓN DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EL
SECRETARIO SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE LEVANTANDO LA
MANO MANIFIESTEN SI ESDE APROBARSE EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA; - -

"LEVANTANDO LA MANO LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SE MANIFESTARON DE LA
SIGUIENTEMANERA: ••••• - - ••••• -;. ••••••• _ •••••• ••••• _ • • _

,"
EL PRESIDENTE MUNICIPAL c. JOSÉ 'ALFREDO MANCILLA ROJAS, MANIFESTÓ.

¡, •APROBADO; - •••••••••••••• } •• : •••.••.•• ••• _ • •••• _
, , ) , .-

ELSINDICO MUNICIPAL C. HECTOR,~ARCIA JURADO, MANIFESTO. APROBADO; - - ••
ELREGIDOR DE HACIENDA. C. DIMAS GARCíA GARcíA, APROBADO; - •••• - •••••
LA REGIDORA C. JUDITH ARIZMENDI ~COSTA, MANIFESTÓ. APROBADO; ••• - _ ••••

f~ }, ,
LA REGIDORA C. RANDY ELlZABETHPEREZSOLlS,MANIFESTO. APROBADO; •••••••
POR LO QUE EL PUNTO EN DESAHOGO SE APRUEBA POR UNANIMIDAD .••• - •••••..' ~
EN CONSECUENCIA DE LA VOTAciÓN REALIZADA POR SUS INTEGRANTES, EL
HONORABLE CABILDO DE HUITZILAd, 'MORELOS, EMITE EL PRESENTE ACUERDO

,\ It , ,

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA CC)NDONACION DEL PAGO PREDIAL AL C. JOSE
HERNÁNDEZ MEJíA, SIENDO Así pRocME EL c. PRESIDENTEMUNICIPAL A INSTRUIR

j'

AL SECRETARIO A CONSULTAR A LOS IN~)EGRANTES.DEL CABILDO SI TIENEN ALGUNA
OBSERVAClON, ACLARACION O PRTICIPACION RELATIVA AL PUNTO EN. "
DESAHOGO A LO CUAL EL SINDICO, I'!LOS REGIDORES CONTESTARON QUE NO
EXISTEMÁS TEMA QUE TRATAR EN EL PR~SENTEPUNTO; AL NO EXISTIRALGÚN OTRO

~; .\ , ,

TEMA QUE DESEEN ABORDAR EN LA, P~EStNTE SESION; HABIENDOSE DESAHOGADO
quinto EL PUNTO DEL ORDEN DEL DIA ',' P!r NO EXISTIRTEMA A TRATAR EN ASUNTOS
GENERA~ES EL c., PRESIDENTE MUNI~IP1L IN~TRUYE AL SECRETARIO PARA C?UE
CONTlNUE LA SESION CON EL DESAH9.GOPEL ULTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.
SEXTO PUNTO" HABIENDO SIDO D~~AHQGADOS LOS ANTERIORES PUNTOS DEL
ORDEN DEL DíA, Y EN DESAHOGO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA EL C.
PRESIDENTEMUNICIPAL, JOSÉ ALFREDO MA'NCILLA ROJAS, PROCEDE A CLAUSURAR, t-~.
LA PRESENTESESION ORDINARIA DE CABILDO, DANDO POR CONCLUIDOS LOS
TRABAJOS DE LA MISMA, SIENDOtLAS Q~INCE HORAS DEL DíA DE SU INICIO,
FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGjN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUE Así
QUISIERON HACERLO QUE INTE~RAN EL JAYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
HUITZILAC MORELOS. - - - - - - - - - $_ - - - - - - - ,t ------------- ,-O M U-IVI. _, ~c,.•.!l1u~ ~ "." =-.C'

~<t:;,;;--o:~AQ ~ })~t'llli"';~~
ACTA DE CABILDO DEIii .ÍÁ$.tQi!" DE AGOSTO DEL AÑO D ~.: IL;' _', '~~r-f{ "~~~~i;t:~ 1 ~!{~'\;[8;~:~~j))

PRESIDENTEM ' .' ~' '! SíN I "~~~;5.l
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SECRETARIO

o SANTAMARíA SANTI

SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO

REGIDORA

Municipio de Huitzilac, Moreras
Miércoles, 13agosto de 2014.

f~,.. '\•.' "

",:\
.~ ~

1 "C. RANDY ELlZABETH PÉREZ SOLíS l
~ ~,

~YUt.rrAM;ENTO ~:, ... "
0E HUITZILhC. ~ ._ . _.

"DESPUES DE LA LINEA NIl:;UNA LEYENDA SERA VÁLIDA"
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El suscrito Licenciado Pedro Santamaría Santiago, Secretario General del
Ayuntamiento Constitucional del municipio de Huitzilac, Morelos con fundamento
en los Artículos 76 y 78 de la Ley Orgánica Municipal del Estadode Morelos.--------

----------------------------------CE R T 1 F 1 C A--------------------------------
Previo cotejo, que la presente fotocopia constante de cuatro fojas útiles, escritas
por un solo lado de sus caras, corresponde fielmente a su original, el cual tuve a la
vista.----------------------------------------------------------------------------------------------

LI

Extendiendo la presente certificación en el municipio de Huitzilac, Morelos, el día
10 del mes de Septiembre del dos mil catorce, para los efectos legales a que haya
Iug a r. Doy fe. -------------- --------------- ------------------------------------------------------
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